ADJUNTAR LA ACREDITACION DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
· Copia simple de DNI de la persona natural o representante legal 
· Vigencia de poder, en el caso de persona jurídica con una antigüedad no mayor a tres meses al momento de la contratación.
· Ficha RUC (con actividad económica en el objeto de contratación)
· RNP (Actualizado)
· Copia de la resolución de autorización sanitaria de funcionamiento de establecimiento farmacéutico emitido por la ANM o por la autoridad regional de salud (ARS), de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, debiendo adjuntar las resoluciones de los cambios y/o modificaciones realizadas en el establecimiento farmacéutico según corresponda.
· Adjuntar folletos y/o ficha técnica y/o brochures y/o (manuales y/o cartas de fabricante para complementar y/o acreditar alguna característica técnica faltante solicitada), donde permita la plena identificación del bien en el cual deberá tener congruencia con la hoja de presentación. Los catálogos o brochure o folleto, deberá estar en idioma castellano o en su defecto acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuar por traductor público juramentado o traducción verificada efectuada por traductor colegiado certificado.
